


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Nfunero2 47 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Senor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 NO' 1943 

De conformidad con el artículo 49 inciso lOo. de la Constitu

ción, me permito someter a la apro1:ación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, un contrato de permuta de fecha 15 

de octubre de 1943 celebrado entre el Estado y los seffores Saviñón 

& Co., en virtud del cual el primero entrega una caseta y una casa 

construidas de madera que estaban destinadas a Estación y Depósito 

ae los Ferrocarriles Unidos Dominicanos en .Arenoso, Común de Villa 

Rivas, Provincia Duarte; y recibe en cambio, de los segundos, una 

casa de madera, recién construida y situada frente a los chuchos de 

la línea férrea en la misma ección de .Arenoso. 

la República 
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INFORME DE LA COMIS ON DEL T SORO Y COMERCIO. 

Señe.resi Senndorest 

Debidamente estudiado por In Comisi6n del 

tesoro y eomercio el Contrnto intervenido entre el Bstado 1 

los señores Saviñ6n y Co. en virtud de cual el prim.ero en

trega una caseta j una casa de madera, lns que estaban des

tinadas a Estaoi6n y D:ep6sito de los Ferrocarriles Unidos 

Jl>minicQllo en Arenoso Comfm de. Villa Rivns. Provincia Dllar• 

te y re- cibe en cambio de los segun.dos. señor.es Sa:viñ.6:a y Co. 

una casa de mndera recien construida y situada frente a loa 

chuchos de la linea f�r.rea en la misma seooi6n de Arenoso. 

�a Comisi6n del Tesoro_ha encontrado 

correeta la operae:i6n por cuyo motivo recomienda al Seruu.to 

su aprobaci6n. 

1g:ust.1n Aristy. 
vicepresidente.-

,. 

La Clomisi6n: 

<1¼tl -· 
,/�,t 1 

Te6!il,ó · Fer:rer, 
:Presidente. 

. .  

�� 
Mario Ferm1n Cabr • 

Secretario 
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ESCRITURA 
DE 

una perrmta int rvcn:.., a entre al 
...!.Studo n,minicano y los señores 
S<- Vi..i.Óll y conipc nía. 

CIUD D J. DJILLO, DISTRITO DE S r

TO DO!, TUGO ,·-cr.vUB!,tE 15 de 19 43. -

AUTORIZADA POR EL 

DR. RAFAEL RICHIEZ SAVlf:JON 
ABOGADO-NOTARIO 

DE LOS DEL NUMERO DEL DISTRITO 

SANTO DOMINGO, R. D. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ---·--·•--
PRESIDENCIA 

Ciudad Tr ujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
Manuel de Js. Troncoso de 
Pr esidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 4 !\ )V 

la Concha, 

Le aviso r ecibo de su oficio nú
mer o 928, de fecha 17 de noviembr e cor r iente, jun
to al cual r emitió usted a esta Cámara, después 
de haber sido apr obado por el Senado, un pr oyecto 
de Resolución aprobatorio del Contr ato de pe:nnuta 
intervenido entre el Estado Dominicano·y los Seño
res Saviñón & Co., en vir tud del cual el primer o 
entrega una caseta y una casa construídas de made
r a  que estaban destinadas a Estación y Depósito de 
los Ferr ocarriles Unidos Dominicanos en Arenoso, 
Común de Villa Rivas, Provind a Duar te, y r ecibe 
en cambio, de los segundos, una casa de mader a, re
cién construida y situada frente a los chuchos de 
la línea fér rea en la misma Sección qe Arenosoº 

Este asunto rµé aprobado por la 
Cámara de Diputados en sesión celebr ada hoy y re
mitido al Poder Ejecutivo par a los fines constitu
cionales de lugaro 

@austedm 

�
'tir,. 

d Diputados. 

jga. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

--.. •·· 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de Nov. de 1943. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Para los fines procedentes, informo a 
Ud. que la Resolución que aprueba el Contrato de permu
ta intervenido entre el Estado Dominicano y los señores 
Saviñ6n & Co., en virtud del cual el primero entrega 
una caseta y una casa construidas de madera que esta
ban destinadas a Estación y Dep6sito de los Ferrocarri
les Unidos Dominicanos en Arenoso, común de Villa Rivas, 
y recibe en cambio, de los segundos, una casa de madera, 
rec_ién construida y situada frente a los chuchos de la 
linea férrea en l& misma Sección de Arenoso, ha sido re
gistrada con el No. 442 y promulgada con fecha 26 de no
viembre de 1943. 

he 
AM. 

De Ud. 

R. Paino Pichardo, 
Secretario de Estado de la Pre

sidencia. 
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